
LAS ORACIONES 
COMPUESTAS (II)
La subordinación.



Las oraciones compuestas.
Las oraciones compuestas son las que contienen dos o más verbos. 
A cada una de las oraciones que se unen para formar una oración 
compuesta, se les llama proposición. 

Como ya hemos visto anteriormente, la relación entre las oraciones 
compuestas puede ser de:
• COORDINACIÓN. Las oraciones compuestas por coordinación son 

oraciones formadas por dos o más oraciones que se unen mediante una 
conjunción sin que ninguna de ellas dependa de la otra u otras. 

• SUBORDINACIÓN. Las oraciones subordinadas son oraciones que 
dependen sintácticamente de otra o de un elemento perteneciente a otra 
oración.



LA SUBORDINACIÓN
• Una unidad lingüística está subordinada a otra cuando 

depende sintácticamente de ella. El elemento subordinado 
puede ser un sintagma o una oración:

• Se le cayó el botón de la camisa. 
• Se le cayó el boton que había cosido su madre por la mañana.

• La oraciones subordinadas son oraciones que dependen 
sintácticamente de otra o de un elemento perteneciente a 
otra oración:
• Espero que todos entendáis perfectamente las oraciones compuestas. 
• Mientras ellos se bañaban, Marta preparó la comida. 



Tipos de oraciones subordinadas
• Podemos clasificar las proposiciones subordinadas en tres 

tipos, según la función que desempeñen con respecto a la 
principal: 

• SUBORDINADAS SUSTANTIVAS: Realizan las funciones propias de un 
sintagma nominal:

Te digo que vengas. 

• SUBORDINADAS ADJETIVAS O DE RELATIVO: Son las oraciones 
introducidas por un pronombre, adverbio o determinante relatico. Realizan la 
misma función que un sintagma adjetival: complemento de un nombre:

Lucía es una chica que parece muy simpática.

• CONSTRUCCIONES ORACIONALES (SUBORDINADAS ADVERBIALES): 
Realizan las funciones de complemento circunstancial o complemento 
oracional: 

Mis amigos se fueron al acabar la fiesta.
Si el tráfico no lo impide, llegaré a las cinco. 



Oraciones subordinadas sustantivas
Las oraciones subordinadas sustantivas son oraciones subordinadas que se comportan 
como un sintagma nominal.

• Desempeñan las funciones sintácticas propias de los sintagmas nominales: sujeto, CD y 
término de preposición.

Es muy cansado que estés todo el día quejándote. (Sujeto)

• Van generalmente introducidas por las conjunciones que o si o por un interrogativo (qué, 
quién, cuál, cuánto, dónde, adónde, cuándo, como).

Pregúntale si vendrá a cenar.
Fue un gran disgusto perder el número premiado.
No sé qué esperas de mí. 

• También pueden ir introducidas por un infinitivo.
Me disgusta hablar en público.

• Pueden sustituirse por un sintagma nominal, por el pronombre personal átono lo o por un 
pronombre demostrativo o indefinido neutro.

Es necesario que asistas à Es necesaria tu asistencia.
Me encanta que me digas cosas bonitas à Me encanta eso. 

Características de las oraciones sustantivas



Oraciones subordinadas sustantivas

Las oraciones subordinadas sustantivas equivalen a un nombre o SN y desempeñan en la oración 
compuesta las funciones propias de este. 

• SUJETO:
Es necesario que sientes la cabeza.
Es (=ocurre, sucede) que no me da la gana.
Se ignora si ha llegado el paquete a destino.
Soportar el calor es una verdadera penitencia.

• CD (Complemento Directo):
El portavoz del gobierno anunció: "Subirán los impuestos indirectos".
Me comunicó que vendría tarde.
Dime si llego a tiempo.
Confiesa cómo lo hiciste.
Aclárame cuánto te ha costado.

• Término de preposición:
Siempre explica la misma historia a quien se lo pida.

Función de las oraciones sustantivas



Oraciones subordinadas sustantivas

Las oraciones subordinadas sustantivas equivalen a un nombre o SN y cuando son término de 
preposición, es decir, forman parte de una SPrep, pueden desempeñar las  funciones de: 

• CD (Complemento Directo):
No han detenido a quien cometió el asesinato.
Descubrió a quien le robaba el diario cada día. 

• CI (Complemento Indirecto):
Subiré la nota a quien presente el trabajo dentro del plazo.
Volvió a explicar el problema a quienes no lo habían entendido.

• CRV (Complemento de Régimen Verbal):
Siempre se queja de que no la escuchan.
Habló de vender su colección de sellos.

• CC (Complemento Circunstancial):
Iré sin que me lo pidas. .
El acto transcurrió sin que se produjeran incidentes.

Función de las oraciones sustantivas



Oraciones subordinadas sustantivas
Las oraciones subordinadas sustantivas equivalen a un nombre o SN y cuando son término de 
preposición, es decir, forman parte de una SPrep, pueden desempeñar las  funciones de: 

• CAg (Complemento Agente):
La ciudad fue destruida por quienes la atacaron..
La exposición fue muy elogiada por quienes asistieron.

• CN (Complemento del nombre):
No hay esperanzas de que aparezcan vivos.
Persigue una única meta: triunfar en su profesión.

• CAdj (Complemento del adjetivo):
Andrés está seguro de que no le concederán la beca.
Estoy feliz de volver a veros.

• CAdv (Complemento del adverbio):
Anduvo cerca de que lo pillaran.
Estoy muy lejos de creer esas historias.

Función de las oraciones sustantivas



Oraciones subordinadas de relativo (o adjetivas)

• Las oraciones subordinadas adjetivas o de relativo son 
oraciones subordinadas introducidas por un pronombre, 
adverbio o determinante relativo y desempeñan la función 
de  complemento del nombre que se halla en la 
proposición principal y se denomina antecedente. 

Este alumno tiene unas ideas que son muy originales. 
Antecedente

Prop Sub de relativo
CN



• Vienen introducidas por un relativo que tiene un 
antecedente expreso en la oración principal:

En el jardín hay flores QUE se han marchitado.

• Desempeñan la función de complemento del nombre y, 
a veces, pueden sustituirse por un sintagma adjetival o 
por un demostrativo:

Me gustan las personas que muestran su bondad à
Me gustan las personas bondadosas à

Me gustan las personas esas. 

Características de las oraciones adjetivas o de relativo

Oraciones subordinadas de relativo (o adjetivas)



Las proposiciones subordinadas adjetivas se denominan también de relativo porque van introducidas 
por pronombres, adverbios o determinantes relativos.

• PRONOMBRES RELATIVOS: 
• que; quien,-es; (el, la, los, las) cual, -es

Ocupan las habitaciones QUE están en el otro extremo de la casa.
Acaban de pintar esa pared sobre la CUAL te apoyas.

• Cuanto,-a,-os,-as, si aparece con el antecedente todo:
Todos CUANTOS entraron se divirtieron mucho. 

• ADVERBIOS RELATIVOS:
• donde, como, cuando

Ese es el lugar DONDE hallaron el cadáver (en que).
Rememoró la mañana CUANDO sucedieron los hechos (en la que).
Me agrada la forma COMO lo dices.

• DETERMINANTES RELATIVOS: 
• Cuyo,-a,-os,-as

Esa es la casa CUYA fachada se desplomó ayer.
(Esa es la casa, la fachada de la cual…; Esa es la casa, su fachada…)

Los relativos

Oraciones subordinadas de relativo (o adjetivas)



Las oraciones subordinadas de relativo pueden ser de dos clases:

• Oraciones adjetivas especificativas. Expresan una cualidad que distingue al 
ser u objeto designado por el nombre antecedente de los demás seres u 
objetos que reciben el mismo nombre. 

Han cortado los árboles que tenían más de cien años. 

• Oraciones adjetivas explicativas. Se limitan a señalar una cualidad del ser u 
objeto designado por el nombre antecedente sin distinguirlo de los demás 
seres u objetos que reciben el mismo nombre. Siempre van entre pauses en 
el habla y entre comas en la escritura.

Han cortado los árboles, que tenían más de cien años. 

Clases de oraciones subordinadas de relativo con antecedente expreso

Oraciones subordinadas de relativo (o adjetivas)



• Relativas semilibres. Son aquellas en las que es posible recuperar el 
antecedente a partir del contexto. 

El que quiera aprobar tendrá que hacer todos los ejercicios.
(El alumno que quiera aprobar tendrá que hacer todos los ejercicios).

• Relativas libres. Incorporan semánticamente su antecedente:
quien = la persona
cuando = el momento
donde = el lugar
como = el modo/la manera
Quien quiera aprobar tendrá que hacer todos los ejercicios. 

Oraciones de relativo sin antecedente expreso

Oraciones subordinadas de relativo (o adjetivas)



Los pronombres relativos, además de servir de nexo introductor, realizan 
una función propia del nombre dentro de la oración subordinada:

SUJETO: Alcánzame la cazadora QUE (sujeto) está detrás de la silla.
CD: Se me ha roto la calculadora QUE (CD) me prestaste.
CI: La persona a QUIEN (CI) entregaste el paquete no te devolvió 

el saludo.
CC: El coche en el QUE (CC) viajó era muy lujoso.

• Las funciones del antecedente y del pronombre relativo no tienen por 
qué ser las mismas.

Función sintáctica de los relativos

Oraciones subordinadas de relativo (o adjetivas)



Construcciones oracionales
Oraciones subordinadas adverbiales

Las oraciones subordinadas adverbiales desempeñan en la 
oración compuesta la función de complemento 
circunstancial o de complemento oracional. 

Se dividen en:
• Relación circunstancial. Son las que indican las 

circunstancias en las que ocurre lo expresado por el verbo 
principal. 

Ha fregado los platos, mientras tú leías el periódico.

• Relación lógica. 



Construcciones oracionales
Oraciones subordinadas adverbiales


